
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Verbal Sumario de responsabilidad civil extracontractual  
No. 2019-1951 

 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante, para que imparta cumplimiento al numeral 6 del auto de 
admisión (fol.32), en el sentido de prestar caución por la suma de 

$1.700.000 de conformidad con el numeral 2° del canon 590 del C.G.P.  
 
  

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d93a267bbc4213f87c202cf6eb68c7eab9c3fc00c8ff9f7253a23da04a3cf258 

Documento generado en 20/11/2020 03:56:09 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


